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Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 

45, numeral 6, incisos e) y f) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2, 80, 82, 85, 157, numeral 1, fracción I; 

158, numeral 1, fracción IV; y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputado^resenta a 

la Honorable Asamblea el siguiente ~ ^ S > ¿ ? cz/^rzsí./^*-? ^ 

Dictamen 

I. Metodología. 

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis y dictamen de la injciativa en 

comento, desarrollo los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 

continuación se describe. 

En el apartado "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 

así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa de Ley. 

En el apartado "Contenido de la Iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 

descripción de la iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las "Consideraciones" los integrantes de la comisión dictaminadora se expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 

cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

1. En sesión de Ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2016, las diputadas Laura 

Nereida Plascencia Pacheco y Erika Araceli Rodríguez Hernández, integrantes 

del Grupo del Parlamentario del PRI, sometieron a consideración del pleno, la 
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iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. En misma fecha, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, dispuso que dicho iniciativa con proyecto de decreto fuera turnada a la 

Comisión de Igualdad de Género para su estudio y dictamen correspondiente. 

III. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa con proyecto de decreto tiene por objeto establecer que la Secretaría de Salud, 

tenga especial atención en la aplicación de la Norma Oficial Mexicana: NOM-046-SSA2-

2005 Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la Prevención y Atención; 

también pretende que las entidades federativas garanticen la aplicación de la norma en 

mención, así mismo que los municipios según les corresponda ejecuten el cumplimiento de 

la norma en casos de violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 

Prevención y Atención, además de obligar a las entidades federativas y a la ciudad de México 

a la creación de programas de capacitación para el personal del sector salud. Todo en ello 

en amparo a la protección de la salud y la integridad física de las víctimas de violencia de 

género. 

Para fácil comprensión de la iniciativa la Comisión elaboró un cuadro comparativo del texto 

que se pretende reformar. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Texto Vigente Propuesta Proponentes Texto Propuesto 
ARTICULO 46.- Corresponde a la 
Secretaría de Salud: 

1. En el marco de la política de 
salud Integral de las mujeres, 
diseñar con perspectiva de 
género, la política de prevención, 

ARTICULO 46.-(...) 

l a l l ( . . . ) 

ARTICULO 46.- Corresponde al 
Sistema Nacional de Salud: 

1 a H (.- ) 
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atención y erradicación de la 
violencia en su contra; 

II. Brindar por medio de las 
instituciones del sector salud de 
manera integral e 
interdisciplinaria atención médica 
y psicológica con perspectiva de 
género a las victimas; 

III. Crear programas de 
capacitación para el personal del 
sector salud, respecto de la 
violencia contra las mujeres y se 
garanticen la atención a las 
victimas y la aplicación de las 
normas oficiales mexicanas 
vigentes en la materia; 

IV. Establecer programas y 
servicios profesionales y eficaces, 
con horario de veinticuatro horas 
en las dependencias públicas 
relacionadas con la atención de la 
violencia contra las mujeres; 

V. Brindar servicios reeducativos 
integrales a las víctimas y a los 
agresores, a fin de que logren 
estar en condiciones de participar 
plenamente en la vida pública, 
social y privada; 

III. Crear programas de 
capacitación para el 
personal del sector salud, 
respecto de la violencia 
contra las mujeres y se 
garanticen la atención a 
las víctimas y la 
aplicación de las normas 
oficiales mexicanas 
vigentes en la materia; en 
especial la Norma 
Oficial Mexicana: NOM-
046-SSA2-2005. 
Violencia familiar, 
sexual y contra las 
mujeres. Criterios para 
la Prevención y 
Atención; 

IV a XIV (. 

III. Crear programas de 
capacitación y evaluación para 
el personal del sector salud, 
respecto de la violencia contra 
las mujeres y se garanticen la 
atención a las víctimas y la 
aplicación de las normas oficiales 
mexicanas vigentes en la 
materia; en especial la Norma 
Oficial Mexicana: NOM-046-
SSA2-2005. Violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la Prevención y 
Atención; 

IVaXIV(...) 
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VI. Difundir en las instituciones 
del sector salud, material 
referente a la prevención y 
atención de la violencia contra las 
mujeres; 

VII. Canalizar a las víctimas a las 
instituciones que prestan atención 
y protección a las mujeres; 

VIH. Mejorar la calidad de la 
atención, que se preste a las 
mujeres víctimas; 

IX. Participar activamente, en la 
ejecución del Programa, en el 
diseño de nuevos modelos de 
prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra 
las mujeres, en colaboración con 
las demás autoridades 
encargadas de la aplicación de la 
presente ley; 

X. Asegurar que en la prestación 
de los servicios del sector salud 
sean respetados los derechos 
humanos de las mujeres; 

XI. Capacitar al personal del 
sector salud, con la finalidad de 
que detecten la violencia contra 
las mujeres; 

XII. Apoyar a las autoridades 
encargadas de efectuar 
investigaciones en materia de 
violencia contra las mujeres, 
proporcionando la siguiente 
información: 
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a) La relativa al número de 
víctimas que se atiendan en los 
centros y servicios hospitalarios; 

b) La referente a las situaciones 
de violencia que sufren las 
mujeres; 

c) El tipo de violencia por la cual 
se atendió a la víctima; 

d) Los efectos causados por la 
violencia en las mujeres, y 

e) Los recursos erogados en la 
atención de las víctimas. 

XIII. Celebrar convenios de 
cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 

XIV. Las demás previstas para el 
cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las 
entidades federativas y al Distrito 
Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por esta ley y los 
ordenamientos locales aplicables 
en la materia: 

1. Instrumentar y articular sus 
políticas públicas en 
concordancia con la política 
nacional integral desde la 
perspectiva de género para 
prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las 
mujeres; 

ARTICULO 49. 
Corresponde a las 
entidades federativas y a 
ta Ciudad de México, de 
conformidad con lo 
dispuesto por esta ley y 
los ordenamientos 
locales aplicables en la 
materia: 

1 aXXIV(...) 

ARTICULO 49. Corresponde a 
las entidades federativas y a la 
Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto por 
esta ley y los ordenamientos 
locales aplicables en la materia: 

1 aXXIV(...) 
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II. Ejercer sus facultades 
reglamentarias para la aplicación 
de la presente ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y 
consolidación del Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del 
Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la 
creación de las instituciones 
públicas y privadas que prestan 
atención a las víctimas; 

VI. Integrar el Sistema Estatal de 
Prevención, Erradicación y 
Sanción de la Violencia contra las 
Mujeres e Incorporar su contenido 
al Sistema; 

VII. Promover, en coordinación 
con la Federación, programas y 
proyectos de atención, 
educación, capacitación, 
investigación y cultura de los 
derechos humanos de las 
mujeres y de la no violencia, de 
acuerdo con el Programa; 

VIII. Impulsar programas locales 
para el adelanto y desarrollo de 
las mujeres y mejorar su calidad 
de vida; 

IX. Proveer de los recursos 
presupuestarios, humanos y 
materiales, en coordinación con 
las autoridades que integran los 
sistemas locales, a los programas 
estatales y el Programa; 

X. Impulsar la creación de 
refugios para las víctimas 
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conforme al modelo de atención 
diseñado por el Sistema; 

XI. Promover programas de 
información a la población en la 
materia; 

XII. Impulsar programas 
reeducativos integrales de los 
agresores; 

XIII. Difundir por todos los medios 
de comunicación el contenido de 
esta ley; 

XIV. Rendir un informe anual 
sobre los avances de los 
programas locales; 

XV. Promover investigaciones 
sobre las causas y las 
consecuencias de la violencia 
contra las mujeres; 

XVI. Revisar y evaluar la eficacia 
de las acciones, las políticas 
públicas, los programas estatales, 
con base en los resultados de las 
investigaciones previstas en la 
fracción anterior; 

XVII. Impulsar la participación de 
las organizaciones privadas 
dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos 
humanos de las mujeres, en la 
ejecución de los programas 
estatales; 

XVIII. Recibir de las 
organizaciones privadas, las 
propuestas y recomendaciones 
sobre la prevención, atención y 
sanción de la violencia contra 
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mujeres, a fin de mejorar los 
mecanismos para su 
erradicación; 

XIX. Proporcionar a las instancias 
encargadas de realizar 
estadísticas, la información 
necesaria para la elaboración de 
éstas; 

XX. Impulsar reformas, en el 
ámbito de su competencia, para 
el cumplimiento de los objetivos 
de la presente ley, así como para 
establecer como agravantes los 
delitos contra la vida y la 
integridad cuando estos sean 
cometidos contra mujeres, por su 
condición de género; 

XXI. Celebrar convenios de 
cooperación, coordinación y 
concertación en la materia; 

XXII. Especializar a las y los 
agentes del Ministerio Público, 
peritos, personal que atiende a 
víctimas a través de programas y 
cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la 
debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones 
previas y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, 
violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva 
de género en los servicios 
periciales; eliminación de 
estereotipos sobre el rol social de 
las mujeres, entre otros. 
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XXII!. Crear un registro público 
sistemático de los delitos 
cometidos en contra de mujeres, 
que incluya la clasificación de los 
hechos de los que tenga 
conocimiento, lugar de ocurrencia 
y lugar de hallazgo de los 
cuerpos, características socio 
demográficas de las victimas y 
del sujeto activo, especificando su 
tipología, relación entre el sujeto 
activo y pasivo, móviles, 
diligencias básicas a realizar, así 
como las dificultades para la 
práctica de diligencias y 
determinaciones; los índices de 
incidencia y reincidencia, 
consignación, sanción y 
reparación del daño. Este registro 
se integrará a la estadística 
criminal y victimal para definir 
políticas en materia de 
prevención del delito, procuración 
y administración de justicia; 

XXIV. Elaborar y aplicar 
protocolos especializados con 
perspectiva de género en la 
búsqueda inmediata de mujeres y 
niñas desaparecidas, para la 
investigación de los delitos de 
discriminación, feminicidio, trata 
de personas y contra la libertad y 
el normal desarrollo psicosexual, 
y 

XXV. Crear programas 
de capacitación para el 
personal del sector 
salud, respecto de la 
violencia contra las 

XXV. Crear programas de 
capacitación y evaluación para 
el personal del sector salud, 
respecto de la violencia contra 
las mujeres y se garanticen la 
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XXV. Las demás aplicables a la 
materia, que les conceda la ley u 
otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales, harán 
las gestiones necesarias para 
propiciar que las autoridades 
locales reformen su legislación, 
para considerar como agravantes 
los delitos contra la vida y la 
integridad corporal cometidos 
contra mujeres. 
ARTICULO 50.- Corresponde a 
los municipios, de conformidad 
con esta ley y las leyes locales en 
la materia y acorde con la 
perspectiva de género, las 
siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y articular, en 
concordancia con la política 
nacional y estatal, la- política 

mujeres y se garanticen 
la atención a las 
victimas y ia aplicación 
de las normas oficiales 
mexicanas vigentes en 
la materia; en especial 
la norma oficial 
mexicana NOM-046-
SSA2-2005. Violencia 
Familiar, Sexual y 
contra las Mujeres. 
Criterios para la 
Prevención y Atención; 
y 

XXVI. Las demás 
aplicables a la materia, 
que les conceda la ley u 
otros ordenamientos 
legales. 

( . . . ) 

ARTICULO 50.-
Corresponde a los 
municipios, de 
conformidad con esta ley 
y las leyes locales en la 
materia y acorde con la 
perspectiva de género, 
las siguientes 
atribuciones: 

l aX( . . . ) 

atención a las víctimas y la 
aplicación de las normas 
oficiales mexicanas vigentes 
en la materia; en especial la 
norma oficial mexicana NOM-
046-SSA2-2005. Violencia 
Familiar, Sexual y contra las 
Mujeres. Criterios para la 
Prevención y Atención; y 

XXVI. Las demás aplicables a la 
materia, que les conceda la ley u 
otros ordenamientos legales. 

( . . . ) 

ARTICULO 50.- Corresponde a 
los municipios, de conformidad 
con esta ley y las leyes locales en 
la materia y acorde con la 
perspectiva de género, las 
siguientes atribuciones: 

laX( . . . ) 
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municipal orientada a erradicar la 
violencia contra las mujeres; 

II. Coadyuvar con la Federación y 
las entidades federativas, en la 
adopción y consolidación del 
Sistema; 

III. Promover, en coordinación 
con las entidades federativas, 
cursos de capacitación a las 
personas que atienden a 
víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones 
necesarias para el cumplimiento 
del Programa; 

V. Apoyar la creación de 
programas de reeducación 
integral para los agresores; 

VI. Promover programas 
educativos sobre la igualdad y la 
equidad entre los géneros para 
eliminar la violencia contra las 
mujeres; 

VII. Apoyar la creación de 
refugios seguros para las 
víctimas; 

VIII. Participar y coadyuvar en la 
prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra 
las mujeres; 

IX. Llevar a cabo, de acuerdo con 
el Sistema, programas de 
información a la población 
respecto de la violencia contra las 
mujeres; 
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X. Celebrar convenios de 
cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 

XI. La atención de los demás 
asuntos que en materia de 
violencia contra las mujeres que 
les conceda esta ley u otros 
ordenamientos legales. 

XI. Promover y ejecutar 
en todas las instancias 
del gobierno municipal, 
según corresponda, la 
norma oficial mexicana 
NOM-046-SSA2-2005. 
Violencia Familiar, 
Sexual y contra las 
Mujeres. Criterios para 
la Prevención y 
Atención; y 

XII. La atención de los 
demás asuntos que en 
materia de violencia 
contra las mujeres que 
les conceda esta ley u 
otros ordenamientos 
legales. 

XI. Promover y difundir, en 
todas las instancias de salud 
del gobierno municipal, la 
aplicación de la norma oficial 
mexicana NOM-046-SSA2-
2005. Violencia Familiar, 
Sexual y contra las Mujeres. 
Criterios para la Prevención y 
Atención; y 

XII. La atención de los demás 
asuntos que en materia de 
violencia contra las mujeres 
que les conceda esta ley u 
otros ordenamientos legales. 

IV. Consideraciones 

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su 

artículo primero: 

'Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

"i 

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regulada en nuestra Ley Suprema y como 

tal debe dársele el análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar los derechos de las 

y los mexicanos a la vida, la libertad, integridad y seguridad. Se hace hincapié en la 

obligatoriedad de los Tratados en los cuales México haya sido firmante, dentro de los cuales 

se encuentra la "Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDAW)" en vigor desde el 3 de septiembre de 1981 como se menciona 

en la iniciativa. 

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos consagra en su primer párrafo el derecho a la igualdad entre hombres y 

mujeres: 

"Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley..."2 

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social que 

busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, 

considerado como un derecho humano interrelacionado, interdependiente e indivisible, que 

tutela la garantía de igualdad. 

Es así que la igualdad como derecho social y universal, es elemento esencial para que el 

Estado pueda sentar las bases tendientes a eliminar la situación desigualdad que existe de 

facto entre hombres y mujeres, como se consagra en los cuerpos normativos con que 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/l_100715.pdf 
2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/l_100715.pdf 
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cuenta el Estado mexicano, los cuales buscan salvaguardar los derechos de la mujer no 

solo en el ámbito social, laboral, económico y de salud. 

T E R C E R A . Con la finalidad de presentar un estado contextual de la propuesta de reforma 

en estudio, a continuación se trascribe la misma para efectos de análisis: 

"El feminismo tiene que ver con un nuevo replanteamiento de las relaciones de poder, también con la libertad 

de la mujer para decidir, pensar, actuar... y, por supuesto, con el reconocimiento del patriarcado como sistema 

social y cultural dominante) "la forma de derecho político que los varones ejercen en virtud de ser varones". 

(Carol Pateman, 1988). 

Ha sido esta dominación del patriarcado la que ha hecho posible que las distintas violencias reconocidas en la 

legislación, que en principio debería proteger a las mujeres, queden en simples notas de papel. 

El clima de impunidad en que actúan los violentos genera una sensación de cierta permisibilidad que los alienta. 

Según diversas investigaciones, entre las que se encuentra el índice de Paz del Instituto para la Economía y la 

Paz, presentado el año pasado, en México hay estados con una tasa de impunidad en homicidios de hasta 95 

%. El estudio revela que en el tema de homicidios, en el mundo hay una tasa de seis, por cada 100 mil 

habitantes; mientras que en México, la tasa es de 13 homicidios porcada 100 mil habitantes. 

Por otra parte, estudios de diversas instituciones, entre estas de la extinta Comisión Especial sobre Feminicidio 

de la Cámara de Diputadas y Diputados, aproximadamente 112,000 mujeres son violadas sexualmente cada 

año (equivalente una cada 4.6 minutos), y la mayoría de los agresores quedan impunes, según especialistas. 

Así de las 14,829 denuncias por violación sexual presentadas en 2009 en el país, sólo hubo 3,462 

enjuiciamientos y 2,795 sentencias condenatorias por ese delito, según el informe que presentó Amnistía 

Internacional (Al), en 2012, ante la Organización de las Naciones Unidas, y que integra los datos más recientes 

disponibles. Es decir, porcada 10 denuncias de violación sexual hubo 2.3 juicios por este delito en ese año en 

México. 

En el caso de la aplicación de las Normas Mexicanas relativas a los protocolos que se deben observar en los 

servicios de salud y otros, de nuestro país, en este caso ¡a NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y 

contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, la misma no se aplica en dichas instancias, lo que 

violenta nuevamente el derecho humano de las mujeres a la salud sexual y reproductiva y a una atención 

adecuada conforme a la Ley General de Acceso, y el derecho de acceso a la justicia. 
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En relación con estos derechos, la reforma constitucional en materia de derechos humanos introdujo una sene 

de principios y obligaciones para todas las autoridades del país, entre estas la interpretación conforme de los 

convenios y tratados internacionales de los que México es parte, de ahí que el artículo 1o. de nuestra carta 

magna disponga que: 

Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de confonnidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repararlas 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 

nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.1 

De lo anterior se infiere que es obligación del estado mexicano obsen/ar lo dispuesto, para el caso que nos 

ocupa, la Convención sobre todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, (CEDAW), asi como de las 

recomendaciones de su protocolo facultativo y de su comité. 

En este orden de ideas, el Comité de CEDAW (Comité Sobre la Convención de Todas las Formas de 

Discriminación Contra las Mujeres) ha recomendado al Estado mexicano, en sus informes 7mo y 8vo, a: 

a) Establecer mecanismos efectivos, en los planos federal y estatal, para supervisarla aplicación de leyes sobre 

el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la legislación relativa al acceso de las mujeres a los 

servicios de atención de salud y la educación; 
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b) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra las mujeres, como la violación, 

y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar a los 

autores de los actos de violencia contra la mujer; 

c) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son victimas de 

la violencia, entre otras cosas garantizado su acceso a centros de atención y refugios establecidos, y también 

garantizando que los profesionales de la educación, los proveedores de servicios de salud y los trabajadores 

sociales estén plenamente familiarizados con la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005 para la 

prevención de la violencia contra las mujeres y el trato a las víctimas, que estén sensibilizados sobre todas las 

formas de violencia contra las mujeres y sean plenamente capaces de ayudar y apoyar a las victimas de 

violencia, y 

d) Se asegure que en todos los estados las mujeres victimas de violencia sexual tengan acceso a servicios 

médicos seguros, y se vele por la debida aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, en 

particular el acceso de las mujeres que han sido violadas a anticonceptivos de emergencia. 

Por otra parte, y aunque la propia Norma refiere la obligatoriedad en su cumplimiento, diversas han sido las 

voces de las académicas, expertas y expertos, y de la sociedad civil en general, de construir mecanismos 

legales que le den mayor certeza a la aplicación por parte de las instancias involucradas. 

La inobservancia de su aplicación tiene consecuencias funestas para ¡as mujeres, incluso poniendo en peligro 

su vida, ya que la regla general es precisamente el no cumplimiento de la misma. 

Creemos que esta propuesta puede abonar a brindar mayores elementos para que la Nonna se coloque en la 

relevancia estratégica que tiene, y en el contexto de importancia que merece, para salvaguardar la integridad 

física, para la debida atención y para garantizar mecanismos de acceso a la justicia para las mujeres. No son 

en vano las recomendaciones de las expertas de CEDAW, pues ellas mejor que nadie han dado cuenta de la 

importancia de esta Norma y de la necesidad de que la misma sea observada. 

El Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, el cual es 

una articulación feminista que agrupa a personas y organizaciones dedicadas a la promoción y defensa de los 

derechos humanos de las mujeres de la región, en 15 países (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, El Salvador, 

Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana y 

Uruguay), conocido como Cladem, cuenta con estatus consultivo para el Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas (UN ECOSOC), la OEA y la UNESCO, al respecto de la propuesta de mérito mencionó que: 

En el caso de la aplicación de las Normas Mexicanas relativas a los protocolos que se deben observar en los 

servicios de salud y otros, de nuestro país, en este caso la NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y 

contra las mujeres; coincido plenamente con usted, que la misma no se aplica en las Instancias 
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correspondientes, por lo que se violenta nuevamente el derecho de las mujeres a una atención adecuada 

conforme a la Ley General de Acceso, y el derecho de acceso a la justicia. 

Por otra parte, me parece que además, se atiende a cabalidad, las recomendaciones del Comité CEDA W 

(Comité Sobre la Convención de Todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres) que ha 

requerido expresamente al Estado mexicano en sus informes 7mo y 8vo, a: 

a) Establecer mecanismos efectivos, en los planos federal y estatal, para supervisarla aplicación de leyes sobre 

el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la legislación relativa al acceso de las mujeres a los 

servicios de atención de salud y la educación; 

b) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra las mujeres, como la violación, 

y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar a ¡os 

autores de los actos de violencia contra la mujer; 

c) Adoptar medidas para mejorarlos servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de 

la violencia, entre otras cosas garantizado su acceso a centros de atención y refugios establecidos, y también 

garantizando que los profesionales de la educación, los proveedores de servicios de salud y los trabajadores 

sociales estén plenamente familiarizados con la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005 para la 

prevención de la violencia contra las mujeres y el trato a las víctimas, que estén sensibilizados sobre todas las 

formas de violencia contra las mujeres y sean plenamente capaces de ayudar y apoyar a las víctimas de 

violencia, y 

d) Se asegure que en todos los estados las mujeres víctimas de violencia sexual tengan acceso a servicios 

médicos seguros, y se vele por la debida aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, en 

particular el acceso de las mujeres que han sido violadas a anticonceptivos de emergencia", (sic) 

CUARTA. Entrando al análisis de la iniciativa, las y los integrantes de la Comisión aportaron 

sus observaciones, mismas que fueron ampliamente discutidas, con la finalidad de 

dictaminar con argumentos sólidos su viabilidad o inviabilidad jurídica; bajo esa premisa y 

continuando con el análisis de la inicitaiva base del presente instrumento se describe lo 

siguiente: 

a) Cabe hacer mención que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer, también conocido como Convención de 

Beiém do Pará establece que la violencia contra la mujer constituye una violación a 

los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita, total o parcialmente, 
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su reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades. México, al 

suscribirla, se comprometió a adoptar todos los medios apropiados para sancionar 

y erradicar este tipo de violencia; 

b) Así mismo es de suma importancia citar parte del contenido que aplica a la iniciativa 

en estudio, con relación a la Plataforma de Acción de Beijing, como instrumento 

internacional de carácter vinculante bajo el cual el Estado mexicano se comprometió 

a: Reafirmar el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 

proteger y promover el respeto de ese derecho de la mujer y de la niña; I Asegurarse 

de que todos los servicios y trabajadores relacionados con la atención de salud 

respetan los derechos humanos y siguen normas éticas, profesionales y no sexistas 

a la hora de prestar servicios a la mujer, para lo cual se debe contar con el 

consentimiento responsable, voluntario y bien fundado de ésta; I Alentar la 

preparación, aplicación y divulgación de códigos de ética orientados por los códigos 

internacionales de ética médica al igual que por los principios éticos que rigen a 

otros profesionales de la salud; I Adoptar todas las medidas necesarias para acabar 

con las intervenciones médicas perjudiciales para la salud, innecesarias desde un 

punto de vista médico o coercitivas y con los tratamientos inadecuados o la 

administración excesiva de medicamentos a la mujer, y hacer que todas las mujeres 

dispongan de información completa sobre las posibilidades que se les ofrecen, 

incluidos los beneficios y efectos secundarios posibles, por personal debidamente 

capacitado; I Conseguir que las niñas dispongan en todo momento de la información 

y los servicios necesarios en materia de salud y nutrición a medida que van 

creciendo, con el fin de facilitar una transición saludable de la niñez a la edad adulta, 

por lo que a continuación se determinan los elementos materiales de la iniciativa 

base del presente dictamen. 

c) La iniciativa de las diputadas proponentes se circunscribe en determinar la 

obligatoriedad por parte de las autoridades en materia de salud respecto a la 

aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia Familiar 

Sexual y contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención; atendiendo las 

recomendaciones hechas por la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
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Formas de discriminación en Contra de las Mujeres (CEDAW por sus siglas en 

inglés), en sus informes 7mo y 8vo, la iniciativa en comento resalta lo siguiente: 

1. Establecer mecanismos efectivos, en los planos federal y estatal, para supervisar la 

aplicación de leyes sobre el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la 

legislación relativa al acceso de las mujeres a los servicios de atención de salud y 

la educación; 

2. Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra las 

mujeres, como la violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y 

armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de los actos de 

violencia contra la mujer; 

3. Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las 

muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizado su 

acceso a centros de atención y refugios establecidos, y también garantizando que 

los profesionales de la educación, los proveedores de servicios de salud y los 

trabajadores sociales estén plenamente familiarizados con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-046-SSA2-2005 para la prevención de la violencia contra las 

mujeres y el trato a las víctimas, que estén sensibilizados sobre todas las formas de 

violencia contra las mujeres y sean plenamente capaces de ayudar y apoyar a las 

víctimas de violencia, y 

4. Se asegure que en todos los estados las mujeres víctimas de violencia sexual 

tengan acceso a servicios médicos seguros, y se vele por la debida aplicación de la 

norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-2005, en particular el acceso de las 

mujeres -que han sido violadas- a anticonceptivos de emergencia. 

5. En 2013, la Comisión de la Condición Jurídica y social de la Mujer, de las Naciones 

Unidas, destacó que los Estados tienen la obligación de utilizar todos los medios 

legislativos, políticos, económicos, sociales o administrativos para promover y 

proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres y las 

niñas, y que deben actuar con la diligencia debida para prevenir e investigar los 

actos de violencia contra ellas y enjuiciar y castigar a los culpables, poniendo fin a 

la impunidad. Igualmente, la Comisión expresó su profunda preocupación por los 
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asesinatos violentos por motivo de género; la falta de políticas públicas que tengan 

en cuenta las cuestiones de género; la aplicación inadecuada 

Por lo que las y los integrantes de la Comisión dictaminadora coincidimos con las 

legisladoras proponentes respecto a las reformas planteadas, tendientes a garantizar el 

cumplimiento y observancia de la Norma Oficial Mexicana en cuestión tanto en las 

entidades federativas, así como en los municipios del país, cada ente en el ámbito de su 

competencia, bajo la premisa de brindar servicios de salud adecuados a las necesidades 

de las mujeres y niñas víctimas de violencia. Consolidando así una acción afirmativa en 

favor de un acceso legítimo de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Para mayor referencia argumentativa a continuación se refiere el contenido de la multicitada 

norma oficial mexicana en cuanto a su objetivo y su campo de acción generalidades: 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana t iene por objeto establecer los criterios a 

observar en la detección, prevención, atención médica y la orientación que se 

proporciona a las y los usuarios de los servicios de salud en general y en particular 

a quienes se encuentren involucrados en si tuaciones de violencia familiar o sexual, 

así como en la notificación de los casos. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las instituciones 

del Sistema Nacional de Salud, así como para los y las prestadoras de servicios de 

salud de los sectores público, social y privado que componen el Sistema Nacional 

de Salud. Su incumplimiento dará origen a sanción penal, civil o administrativa que 

corresponda, conforme a las disposiciones legales apl icables.3 

- Visible en la siguiente página web: 
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:http://www.inm.gob.mx/static/Autorizacion_Pro 
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Para efectos de interpretación cabe hacer las siguientes apreciaciones: si bien es 

cierto las Normas Oficiales Mexicanas según la doctrina constituyen actos 

administrat ivos que derivan de la facultad de la autoridad emisora (Secretaría de 

Salud) dependiente del Poder Ejecutivo, no obstante según criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación participan de las características de los actos 

mater ialmente legislativos, esto es: cuando los actos administrativos (Normas 

Oficiales Mexicanas) posean las característ icas de una norma general, a saber: 

general idad, abstracción y obl igator iedad, se convierte en un acto administrativo con 

características de los actos mater ialmente legislativos, para lo cual la corte ha 

definido lo siguiente: 

General idad.- La norma permanece después de su aplicación cuantas veces se 

actual ice el supuesto previsto, sin distinción de personas. 

Abstracción.- La norma se refiere a un número indeterminado e independiente de 

casos y se encuentra dirigida a una pluralidad de personas también indeterminadas 

o indeterminables. 

Obl igator iedad.- La norma debe ser observada por todos los sujetos a quienes va 

dirigida. 

En esa medida la norma oficial mexicana en cuestión participa del principio de 

general idad, en virtud de que no se trata de un acto dirigido a una situación concreta, 

que una vez aplicado, se extinga, sino que su vigencia jurídica pervive después de 

aplicarse a un caso concreto para regular los casos posteriores en que se actualicen 

las distintas hipótesis normativas que regula, hasta en tanto no sea abrogada o 

tocolos/SSA/Violenc¡a_fam¡l¡ar_sexuaí_y_contra_las_mujeres_criterios_par.pdf&gws_rd=cr&ei=zeo9V_HeH 
4WDmQHQwbeQCA 
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derogada, o bien, pierda su vigencia en términos del artículo 5 1 , cuarto párrafo de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normal ización. 

También cumple con el principio de abstracción, pues se refiere a un número 

indeterminado e indeterminable de casos y se encuentra dirigida a una pluralidad 

de personas también indeterminadas o indeterminables, ya que se dirige a todas 

aquel las instituciones del Sistema Nacional de Salud, así como para los y las 

prestadoras de servicios de salud de los sectores público, social y privado que 

componen el Sistema Nacional de Salud, y a todos los casos en que se actualicen 

los diferentes supuestos que regula, tales como, por ejemplo atención médica con 

perspectiva de género que permita comprender de manera integral el problema de 

la violencia, casos y sujetos que son indeterminados e indeterminables. 

Por último la Norma Oficial Mexicana en estudio cumple con el principio de 

obl igatoriedad, ya que debe ser observada por todos los sujetos a quienes va 

dirigida, lo que se desprende del artículo 52 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normal ización. 

Por lo que en tal sentido se concluye que la norma oficial mexicana aun cuando es 

emit ida por un ente de la administración pública federal el cual constituye por su 

propia y especial naturaleza un acto administrativo, elío no impide que el poder 

legislativo en pleno uso y ejercicio de sus facultades potestativas pueda, a través 

del acto legislativo, normar el carácter vinculante de la norma, bajo la premisa de 

que no contraviene disposiciones de orden público, ni mucho menos afecta 

derechos de terceros, sino por el contrario, con su aplicación obligatoria, se 

garantizará el que los servicios de salud en sus diferentes ámbitos, deberá aplicar 

la norma en cuestión, haciendo prevalecer la tutela material y jurídica en favor de 

las mujeres que sean víct imas de violencia. 
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QUINTA.- Para mayor abundamiento a continuación se transcribe la siguiente 

jur isprudencia: 

Época: Novena Época 

Registro: 185635 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVI , Octubre de 2002 

Materia(s): Consti tucional 

Tesis: P./J. 41/2002 

Página: 997 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ES 
IMPROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SE IMPUGNE UN ACUERDO 
EXPEDIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
REÚNA LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y 
OBLIGATORIEDAD PROPIAS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL. 

De lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción II y 90 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, se desprende que el jefe de Gobierno 
del Distrito Federal está facultado para promulgar, publicar y ejecutar las leyes y 
decretos que emita la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa 
a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y 
acuerdos, que deberán ser refrendados por el secretario que corresponda según la 
materia de que se trate. Ahora bien, aun cuando formalmente los acuerdos que 
emita el Ejecutivo Loca! tienen la naturaleza de actos administrativos y no de 
leves, en razón del órgano del que emanan, lo cierto es que materialmente 
pueden gozar de las caracteristicas de una norma general, como son: 
generalidad, abstracción y obligatoriedad. En congruencia con lo anterior, se 
concluye que si en una controversia constitucional se impugna un acuerdo expedido 
por el jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad reglamentaria 
que le confiere el citado artículo 122 constitucional, en el cual se advierten los 
atributos característicos de una norma general, es improcedente decretar la 
suspensión que respecto de él se solicite, en virtud de la prohibición expresa 
contenida en el segundo párrafo del articulo 14 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en el sentido de no 
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concederla cuando la controversia indicada se hubiera planteado respecto de 
normas generales. 

Recurso de reclamación 115/2002-PL, deducido del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 27/2002. Jefa delegacional de la demarcación territorial 
de Venustiano Carranza, Distrito Federal. 12 de agosto de 2002. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Pedro 
Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticuatro de octubre en 
curso, aprobó, con el número 41/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a veinticuatro de octubre de dos mil dos. 

Luego entonces con la propuesta en estudio, lograríamos dar mayor soporte a la 

apl icación de la norma por parte de los entes obl igados a su cumplimiento, 

quedando dentro del contenido del marco normativo de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, por lo que no se contraviene 

disposición de orden público o interés general, sino por el contrario se robustece el 

garantizar a las víct imas de violencia de género, el gozar de una atención acorde 

con su necesidad primigenia, de ser debidamente atendida bajo las 

especif icaciones técnicas que la Secretaría de Salud ha plasmado en la norma de 

referencia. 

S E X T A . - Es de suma importancia hacer mención que con la conexidad de la Norma 

Oficial Mexicana dentro del marco regulatoho de la ley reglamentaria en cuestión se 

estará avanzando en el marco del cumpl imiento de las obl igaciones asumidas por 

el Estado mexicano dentro de las observaciones realizadas por los Tratados 

Internacionales de carácter vinculante suscritos y ratificados por el Estado mexicano 

como lo constituye en el caso particular que nos ocupa la CEDAW. 

SEPTIMA. - Con objeto de enr iquecer el proyecto de iniciativa se hacer constar que 

la Presidencia de la Comisión, giro oficio a la Secretaría de Gobernación, mediante 

el cual se solicitó opinión en relación con la propuesta de iniciativa de decreto en 

estudio, dando respuesta en t iempo y forma en los siguientes términos: 
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Se sugiere que se establezca en la Ley que es el S is tema Nacional de Sa lud quien 

t iene la obligatoriedad de su apl icación en los ámbitos público, privado y social ya 

que es quien integra los diversos servicios de salud existentes en el territorio 

mexicano bajo la coordinación de la Secretaría de Salud, mediante la 

desconcentración de las funciones de prestación de servicios de salud, que son 

t raspasados a los organismos de salud estatales y a los servicios privados mediante 

subrogación, quienes también son responsables de la aplicación de la NOM-046-

SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 

Prevención y Atención. 

De igual manera sugiere la Secretaría de Gobernación el que dicho Sistema 

Nacional de Salud, no solo cree los programas de capacitación que establece la 

fracción II del artículo 46 y la fracción X X V del artículo 49 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sino que además sea este 

quien los evalué; con ello se cumple con un fin preponderante de la administración, 

el de evaluar y con ello medir y en determinado momento calificar la eficacia de los 

programas en comento. 

En lo concerniente a la propuesta de adición de la fracción XI al artículo 50 

concerniente a las atr ibuciones de los municipios en el rubro de garantizar a las 

mujeres una vida libre de violencia en cumpl imiento a la ley general y la respectiva 

ley local, la Secretaria de Gobernación propone que la facultad se otorgue en los 

siguientes términos: "Promover y difundir en todas las instancias de salud del 

gobierno municipal, la apl icación de la norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-

2005. Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres. Criterios para la Prevención 

y Atención. 
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Propuestas de modif icación que las y los integrantes de la Comisión dictaminadora 

compart imos en sus términos, dado que con ello se complementa de manera 

pragmática, axiológica y ontològica el texto legal base del presente dictamen. 

O C T A V A . - En conclusión las y los integrantes de la Comisión dictaminadora 

coincidimos con las diputadas proponentes así como con las modificaciones 

propuestas por la Secretaría de Gobernación, dado que con esta acción afirmativa 

se coadyuva de manera importante y trascendental por garantizar a las mujeres 

víct imas de violencia, estadios de atención y ambientes adecuados 

correspondientes al t rauma de sufrir violencia, bajo la premisa garante de que con 

la atención médica oportuna y adecuada, se obligará a las instancias competentes 

en materia de salud, a dar estricto y cabal cumpl imiento a la observancia de la norma 

en sus términos, so pena de ser sancionados legít imamente en caso de 

incumplimiento, con lo que el rezago de denuncias que derivan de violencia de 

género tenderá a ir a la baja, dado que la principal causa por la que las mujeres 

refieren no acudir a denunciar, es justamente la falta de atención especializada 

siendo re vict imizadas al no ser atendida bajo criterios técnicos especial izados que 

garanticen por un lado su salud física y mental y con ello poder enfrentar a su 

victimario en otras condiciones donde verdaderamente se sientan protegidas por el 

Estado, dado que en la actualidad el principal reclamo en el caso específico de las 

mujeres que lamentablemente han sufrido violencia física sexual, no se les concede 

siquiera el acceso a los métodos de emergencia y por otro lado con la obligatoriedad 

del cumpl imiento establecido no solo en la norma oficial mexicana sino además en 

el marco legal de competencia de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, se legitime un verdadero acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia, en el que el ideal sería el ni siquiera tener necesidad de contar 

con un marco legal en la materia, pues desde ningún ámbito se concibe el que 

cualquier ser vivo sufra de violencia, máxime el ser humano sublime concebido 

como mujer. 
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Por todo lo anteriormente anal izado y argumentado, esta Comisión considera viable 

la propuesta realizada por los legisladores proponentes, así como por la Secretaría 

de Gobernación somet iendo a consideración del pleno de la Cámara de Diputados 

el siguiente: 

Decreto por el que s e reforman y adic ionan d iversas d ispos ic iones de la Ley 

Genera l de A c c e s o de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 

v io lencia contra las mujeres . 

Art ículo Único. Se reforman ios artículos 46 ,p r imer párrafo y fracción III; 49, primer 

párrafo y se adicionan una fracción XXV, recorr iéndose la actual XXV para pasar a 

ser XXVI al artículo 49; una fracción XI , recorr iéndose la actual XI para pasar a ser 

XII al artículo 50, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

A R T I C U L O 46.- Cor responde al S is tema Nacional de Sa lud: 

I. y II. ... 

III. Crear programas de capacitación y evaluación para el personal del sector salud, 

respecto de la violencia contra las mujeres y se garanticen la atención a las víctimas 

y la aplicación de las normas oficiales mexicanas vigentes en la materia; en 

espec ia l la Norma Oficial Mexicana: NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, 

s e x u a l y contra las mujeres . Criterios para la Prevención y Atención, o la que 

ia sust i tuya a ésta; 

IV. a XIV. ... 

A R T I C U L O 49.- Corresponde a las ent idades federativas y a la Ciudad de México, 

de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables 

en la materia: 
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I. a XXIV. ... 

XXV. Crear programas de capacitación y evaluación para el personal del 

sec tor sa lud , respecto de la violencia contra las mujeres y s e garanticen la 

atención a las víct imas y la aplicación de las normas oficiales mex icanas 

vigentes en la materia; en espec ia l la norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-

2005. Violencia Familiar, Sexua l y contra l as Mujeres. Criterios para la 

Prevención y Atención, o la que la sust i tuya a e s t a ; y 

XXVI . Las demás apl icables a la materia, que les conceda la ley u otros 

ordenamientos legales. 

A R T I C U L O 50. - . . . 

I. a X . ... 

XI. Promover y difundir, en todas las instanc ias de sa lud del gobierno 

municipal , la aplicación de la norma oficial mexicana NOM-046-SSA2-2005. 

Violencia Familiar, Sexua l y contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y 

Atención, o la que la sust i tuya a ésta; y 

XII . La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las 

mujeres que les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 

Transitor ios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficia! de la Federación. 
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S e g u n d o . Las Legislaturas de los Estados contarán con seis meses, a partir de la 

publicación del presente Decreto, para adecuar sus leyes locales. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de febrero de 2017. 
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